
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en él artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

f\¡edellin 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
A¡caldía Cuauhtémoc, C.P.06000, C¡udad de [4éxico
Tel. 5265 0780 e)rl 12011 \ 12400

o

u3o

connactaLa denuncia ciudadana se refiere a[ mattrato animal del que es objeto un ejem
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BIENESÍAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAoT-2021-4405-sPA-3455

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones IV y Xll, 6

fracción ttt, 15 BIS 4 fraccionesl y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL

y det Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4405-SPA-3355 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite La presente Resolución considerando [os siguientes:---

(...) El dueño dejo ol perro ofuero sin refugio incluso cuondo llueve (...) sólo tiene uno cobijo sucio en el piso

(...) le pego y no le do de comer por díos (...) no tiene oguo poro beber (...)tiene lost¡modo uno poto y no lo

otienden 1...) lhechos que t¡enen [ugar en calle 2 de abril, número 8, cotonia Santo Tomás Ajusco,

Atcaldía Tla lpa nl (...).

B¡enestar animal
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
Ia intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Es de resaltar que, con el propós¡to de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que estimara
pert¡nentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de ta Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumptimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues la ubicación del domicilio de referencia, no fue localizada

con precisión, aunado a que, mediante correo etectrónico, se solicitó a la persona denunciante proporcionar la

información necesaria para lo anterior; no obstante, dicho requer¡m¡ento no fue atendido.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Personal de esta Ent¡dad realizó dos consuttas, una a través de la Plataforma Virtual Street View de

Google Maps, y otra en el Portal del Sistema de lnformación Geográfica de ta Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda (SIG-SEDUVI), en las cuales no fue posible localizar el inmueble en el cual

presuntamente se localiza el ejemplar canino mot¡vo de denuncia; al respecto, med¡ante correo

electrónico se solicitó a la persona denunciante proporc¡onara mayor información con la finalidad de

tocalizar [a vivienda de referencia; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Con el propósito de contar con etementos adicionales respecto de [os hechos denunciados, en eI

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara

Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento T

que pudieran determinar incumplimiento a [a normatividad en ma
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personatadscrito a

esta Su bprocuraduría, realizó consuttas, una a través de la Plataforma Virtual Street View de Google Maps, y
otra en el Portat del Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SlG-

SEDUVI), en las cuales no fue posible locatizar el inmueble en el cual presuntamente se locatiza e[ ejemplar
canino motivo de denuncia; al respecto, mediante correo electrónico se sot¡citó a ta persona denunciante
proporcionara mayor información con la finalidad de localizar [a vivienda de referencia; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atendido.
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pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme alartículo 90 del Regta mento de

embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que Integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

RESUELVE----.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torialde [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a [a persona denuncia nte.--------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento
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C.<.<.a.p. Li<. Mar¡ana 8oy Tamborré[. Procurador¿ Ambientaly delOrden¿miento Territorialde lá CDMX. Para su superior conocimiento.
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instrumento es de resotverse y se:
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